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DE L A PROVINCIA DB MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y anuncio* qne hayan de insertarse en 
3oa BOLETINES OFICIALES B« han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de 
.os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R 0 8 . 8 , entregúelo doreoha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D H D 1 K » A O O C B Y D B QVRBS A $BI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Csntrosojlcialesdt Madrid.—Llorado a domioilio, al •es, S pe
setas; trimestre, O; semestre, 18, y nn afio SO. 

Oficialts futra ds Madrid.—Trimestre, 1* pesetas; semestre, 
*4, y un afio 48. 

Particularss.—íDn esta Capital, llorado a domicilio, t% peseta* 
trimestre; *4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 14 al 
trimestre; SO al aemeatre, y O O al afio. 

Se admiten suscripciones an la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de cartas la Administración oon inelusió* 
del importe del tiempo de abono en letra de fárdl cobro. 

TARIFA PC INSERCIONES 

Anuncios procedentes de l» Kxoelaníiiuaa 
Diputación provincial, lino.* oIracema-. 

Idem judiciales, linea c íraooión l'S># 
Idem ofioiales idem Id 
Idem particulares » ' # • 

Mwmerosuelto, 50 céntimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

9o Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes contindan sin novedad en 
sa importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
tamas personas de la Augusta Real 
familia, 

EICU DEL 
Reglamento de procedimiento 

en materia municipal 

T I T U L O P R I M E R O 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

(Continuación) 
Artíoulo 6.° A los efectos del ar

tíoulo 156 del Estatuto relativo al e j e r 

cicio de acjiones por las Entidades 
municipales, no será obstáouln qne el 
diotamen o dictámenes de Letrados no 
sean favorables a la promoción del 
oportuno recurso, ni qne, en su caso, 
3ean disconformes los parec»re¿ de 
aquéllos, sin perjuicio de la resp »nsa 
bilidad qut», en su caso, sea exig>ble e, 
ios Concejales o Vooalea que resuelvan. 

Articulo 8.° Para rea amar en la 
via gubernativa, judicial o contencio-
so-administrativa o o n t r a cualquier 
"cuerdo o decisión munioipal, no es re
quisito indispensable la previa consig
nación d-i la cantidad »x gid»; pero sí 
10 será ouando se trate de las multas 
a que se refiere el artíoulo 271 del Es
tatuto. 

La consignación se ha rá a t í tulo y 
en Concepto de depósito. 

Artíoulo 9." Los recursos conten 
cioso administrativos y d> nulidad re
galados en el Estatuto, y los de alza
da a que se refiere el a-tíoulo 251 del 
mismo, serán siempre grataí ios, y, en 
11 oonsecuenoia, lo* tsoritos formali
zándolos se exteud*rán en papel co-
•án, y cuantas actuaciones se practi-
«ju-m para su sustanoiación en papel 
da oficio. 

Artículo 10. L a súpüoa de suspen
sión de los acuerdos municipales a que 

se refiere el articulo 261 del Estatuto 
se sus'an -iará por el procedimiento 
establecido en los 137 al 193 del He-
glamento de lo contenoiosoadminis-
trativo de 22 de junio de 1891, cou 
audiencia del respectivo Fisoal, cuyo 
diotamen tendía carácter meramente 
informativa cualesquiera que sean las 
alegaciones que f rmulo, y cou la de 
la Corporación munioipal qne dicto el 
acuerdo, si fuere parte en el pleito. 

S i no lo fuere, se la requerirá para 
que en un término que no podré n e-
der de diez días exponga lo qno esti
me oportuno sobre la suspensión del 
aouerdo, b"j<» aperoib mi-nto de decla
rarla decaí ia de su dereoho. 

E n los casos en que el Fiscal solici
te la suspensión de un acuerdo moni 
cipal, quedará rxmto de obligación de 
presentar fianza. 

Art ículo 11. Cuando la suspensión 
se refiera a los acuerdos relativos a las 
exaooioues municipales, se segu<rá el 
procedimiento marrado en el artí"U-
Jo 329 del Estatuto, o<»n and'encia del 
Fiscal si la sú.dioa de suspensión se 
formulara ante un Tribunal c ivi l o 
Oontenoiiso aimmistrativo. 

Artíoulo 12. Los recursos de teda es
pecie a que el Estatuto o sus Regla
mentos nu asignen, genérioa o espeoí 
fioamente, pUzo de'erminado, pod án 
interponerse en el de quince dias. 

Artículo. 13. A los sfeotoi del ar
tículo 273 del Es*atufo, la resp^nsibi-
lida 1 eu que lo.-urr n los Aloal ios 
por la demora injustificada que prevé 
dioho precep'o, será exig»ble ante el 
Deles;.do de Haoienda cnando se trate 
de exnociones o presupuestos municipa
les, y ante el Pivsi lente de la Audien
oia respectiva en los d más oasis. 

Artíoulo 14. Lss personas jurídi
cas y las naturales que no tengan su 
resideocia eu el lugar del Tribunal 
serán requeridas a los ffect03 del ar
tículo 256 d i Eatatato, p*ra que com
pare BOlfl en los an rna debidamente re 
presentadss en la forma que estableoe 
dicho ar t ículo, bajo apnroibuni^nto e 
tenerlas por apartadas y desistidas dei 
reourso. 

Artículo 15. Las notificaciones de 
providencias o «cu ni s municipales 
se acomodarán sub«tanci*lment« a lo 
dispuesto en los artículos 34 al 38 del 

Reglamento de procedimiento eoonó-
mioo administrativo de 29 de juliu 
de 1924. 

T I T U L O I I 
D E L O S R E C U R S O S E N M A T E R I A E L E C 

T O R A L 

Artículo 16. Los acuerdos com
prendidos en el párrafo primero del 
artículo 252 del Estatuto deberán 
adoptarse, cuando mediua» reclama
ción, en la primera ses'ón que el A y u n 
tamiento pleno celebra después de pre
senta ia aquélla. 

E l incumplimiento de ese precepto 
equivaldrá a la denegación tácita, la 
cual será impugnable ante la Sala de 
lo C iv i l de la Audiencia Territorial, 
confirme al invócalo artíoulo del Es
tatuto, y sin perjuicio, en su oaso, de 
responsabilidad que determina el ar
tículo 2o8 del propio Cuerpo. 

Artíoulo 17. E l reourso de nuPdad 
por ÍLfiaoción de Ley , que antorisa 
el artículo 252 del Estatuto, se trami
tará, ea todo lo no previsto por dicho 
Estatuto, con sujecióu a las disposicio
nes de la L e y de 1!) de junio de 1911. 

E l fallo que al resolver este recurso 
dicte la Sala de ¡a C v 1 de la Audien
oia Territorial contendrá una o varias 
de las tres primaras declaraciones que 
se especifican en el artículo 6." de la 
citada Ley. 

E a sustitución de la declaraoióu ex
presada en el número 4.° de ese pre
cepto, que nunia podrá aplioars^ a los 
aouerios municipales recurridos, los 
Tribunales podrán decretar, ouando 
concurran las oircunstanoias determi-
i alas eu aquel número, la inoapaoi-
dad de los candidatos a quieues quepa 
imputar la compra de votos para des
empañar el cargo durante un plazo 
máximo le seis afios, sin perjuioio de 
!a responsabilidad criminal en que 
hayan podido incurrir dichos candida
tos. Para que la Sala dé lo C iv i l pueda 
acordarla* ineapacida-i será requisito 
indispensable que el fallo se adopte 
p r unanimidad. 

Cuando la Sala no resuelva en el 
placo legal, sus Magistrados incurri
rán en la sanción que establece el ar
tículo 89 del Estatuto, no siendo apli
cable en este caso lo disposto p >r el 268 
del mismo Cuerp i legal. E u este oaso 
tampoco seiá aplicable la declaración 

de mili ia 1 de la eleooión que estable" 
ce el párrsfo ú timo del artíoulo 6.° 
de la citada Ley de 1911. 

Art íou o 18 B l recurso de n u l i 
dad, a que se r^fi^re el art ículo 50 del 
Estatuto, se ajustará en su tramita
ción a lo precepuado en el 252 del 
mismo. / 

Artículo 19. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales del Censo, com
prendidos en el párrafo primero del 
artículo 80 del Estatuto, s-ráo recu
rribles ante la Sala de lo C i v i l de la 
Audiencia y por los t rámi tes de los 
incideut.es dentro del plazo de quinoe 
días. 

Art ículo 20. Loa acuerdos de las 
Juntas municipales del Censo sobre 
validez de las elec dones y capacidad 
de los Conoejales eleotos serán recu
rribles ante el Ayuntamiento pleno, 
oonf irme al párrafo segundo del ar
tículo 80 del Estatuto. 

E l reourso deberá interponerse dos 
días antes, por lo menos, de la fecha 
señalada en el articulo 111 del Estatu
to para la oonstituoión del Ayunta 
miento. Contra el acuerdo de la Cor
poración resolviendo dicho recurso se 
dará el de nulidad por infracción de 
Ley , regulado en el artícu o 252 del 
Estatuto. 

Artíoulo 21. Quedarán exoluídos 
del párrafo 2.° del artíoulo 80 del Es
tatuto, y uo serán, por tanto, recurri
bles aute el Ayuntamiento pleno, 
aquellos acuario* de las Juntas muni
cipales del Censo que por disposición 
expresa d- la ley Electoral o del Esta
tuto sean susceptibles de apelaoióu an
te las Juntas provinciales. 

Art íoulo 22. E l i eourso de nulidad 
por infracción de Ley , que puede i n 
terponerse ante e l Juez de primera 
instanoia del partido en el oaso a que 
se contrae el apartado A) del articu
lo 265 de' Estatuto, no tendrá efeotos 
suspensivos. 

E l fallo que dicte el Juzgado será 
apu*abie anr,« la Sala de lo C i v i l de la 
Audiencia Territorial dentro del plazo 
de ocho dias. 

T I T U L O III 
D E L 0 8 R E C U R S O S D E C A R Á C T E R P E N A L r 

Artículo 23 Bi reourso judicial de 
á lza la , que antorisa el art ículo 254 
del Estatuto, d-berá interponerse dan-
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tro del plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente al de la notificación 
de la resolución recaída en el recurso 
de reposición o del transcurso del pía 
zo de quirico días señalado en el ar
tíoulo 2 A) 

E l expediente en que hubiere recaí
do la resolución impugnada se remiti
r á al Juzgado dentro del término de 
cinco días. 

Artíoulo 25. E n los recursos de al
zada entablados a tenor del artícu
lo 254 del Estatuto contra las multas 
y sanción-s penales impuestas por las 
Autoridades munioipales no será parte 
el Ministerio fiscal. 

Artículo 25. E l término para pro
mover el recurso que para ante el 
Concejal jurado autoriza el número 2.° 
del articulo 197 d i Estatuto será el 
de ooho d í a s , contados desde el si 
guíente al de la notificación del casti
go impuesto, y contra la decisión del 
Concejal jurado onbe utilizar el reour
so judioial establecido en el artíou
lo 251 del propio Estatuto. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 
C I R C U L A S 

A fin de formar la oportuna rela
ción de los Secretarios de Ayunta
miento, a que ae refiere el artíoulo 20 
del Reglamento de 23 del actúa', pu
blicado en la Gaceta del 26, para la 
aplicación de los preceptos del Esta
tuto mnni'-ipal en lo referente a Secre
tarios, loto ventores y empleados mu
nioipales en general, 

Esta Dirección General ha acor lado 
sefialai el plazo de treinta días, a par
t i r de la publioaoión de la presente 
cironlar en la Gaceta de Madrid, para 
que los que se hallen en las condioio
nes ex guias pnra figurar tanto eu la 
primera como en la segunda categoría 
del Cuerpo de Seoretarios de Ayun
tamiento, dinjan las oportunas ins
tancias a esta Direooión General, 
acompaña " a i de los documentos acre-' 
ditativos de que reúnen las condicio
nes exigidas para el caso, debiendo 
aar publicada sin demora la presente 
cironlar en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de 
las provincias, para mas generel co 
nooimo nto de la misma. 

Dios guarle a V . S. muchos afios. j 
Madr id , 27 de agosto de 1921.—El Di- j 
reotor general interino, Pascual G i l . 
Sefior Gobernador C i v i l de la provin

oia de . . . 

del artículo 170 del vigente Regla
mento para el régimen y servicio de 
e-íe Ramo. 

Madrid, 2 de agosto de 1924. 
Por el Director general, 

(Firmado) 
(Núm. 2,329) 

Qofcierao Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias ^ 
CIRCULAR NÚM. 70 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de agosto de 1917 para la 
ejecuoión de la Ley de Epizootia*, se 
declara ofioial mente la existenoia de 
viru-la en el término munioipal de 
Valdilecha, en las circunstancias que 
a oontinuaoión se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, funcio
narios y demás personas interesadas 
oumpliry hacer oumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones refe 
rentes ala expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas 
se señalau. 

Sitio en que radican los animales en-
fermos: E l denominado E l Piejal. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una laja 

de terreno alrededor de la zona in 
fecta, de cien metros, en coya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben pon ir en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos, varioliza los y s s-
peohosos y prohibioión de oelebrar fe
rias, mercados y ooncursos de ganados 
y de vender y transportar los ovinos y 
caprinos que hayan convivido con va
riolosos, oomo no sea para conducirlos 
al Matadero. 

Madrid, a 21 de agosto de 1924. 
E l Gobernador 

Peñalver 
(Núm. 2.414) 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

C0RBE0S 

Relaoión de los pliegos de valorea > 
declarados y objetos asegurad* s cadu- i 
oados que cumplido el plazo reglamen
tario de depósito se anuncian en el 
B O L E T Í N O K I C A L de Madrid, para qne 
las personas qne se orean QOB derecho 
a ello puedan hacer las oportunas re
clamaciones dentro del plazo de tres 
meses, a oontar desde la publicación 
de este anuncio. 

Número de orden, 1; número de ori
gen, 190; f ' c h a de 'a imposición, mayo 
de 1923; pn oedenoia, Madrid; destino, 
•San Seb etiá> ; destinatario, Jul io Nú 
fiez; valor declarado, 500 pesetas; cia
se del objeto, P . V . 

L o que se hace público a los efeotos 

Diputación Provincial 
r » K M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
de 22 de abril de 1924, que se pu
blica a los efectos del artículo 64 de 
la ley Provincial y en cumplimiento 
del acuerdo de la Corporación de 31 
de ootubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

rior. 
Quedar enterada del oficio de la se

ñora Visitadora general del Real No
viciado de las Hijas de la Caridad par
ticipando que el Consejo de Dirección 
ha dispuesto el traslado de Sor Eus-
taquia Guerra, Superiora de la Comu
nidad de la Inclusa, a otro Estableci
miento, y designando interinamente 
para reemplazarla eu el oargo a Sor 
Josefa Río Miranda. 

Elevar a definitivos los ingresos in* 
ferinos que en la aotualidad disfrutan 
las niñas acogidas en el Asi lo de Nues
tra Sefiora de las Meroodes, Maiía 
Gloria Núfiez Núfiez. Carmen Carra*-
co Ga cía, María Milagro Gallego, 
Justa E vira Contreras, María Ange-
1 8 Hermida, María Mercedes Rosado, 
Florentina Lópea Pont, Carmen Sevi
llano del Río, Carmen Crespo Hervás , 
María del Prado Valihonrat. Anasta
sia Alarcón Toledano, Marcela Martín 
de la Cruz, Ester Marquínez, Berta 

Marquínea, María Juana Bolafios, Ma
ría del Pilar Bolafios, Ramona Lozano, 
Esperanza Lozano, Maiía Carmen Aré 
valo, Victoria Teresa Carmena, Leo
nor Fernández de Checa, Pilar Fer
nández de Checa, Ana Fernández de 
Cheoa, Petra Manuela Saavedra, Jo
sefa Trinidad Navarrete, María Jose
fa Navarrete, Dionisia Garcimartíu, 
Matilde Serrano, Concepción Sánchez 
Morzón, Encarnación Garoía Arribas, 
Basilisa Gómez, Josefa Pefia López, 
Isabel Asmas Andrés, Ramona Díaz 
Carralero, Kosaiio Díaz Carralero, 
Francisca Morales Mayordomo, Merce
des Móndelo, Genoveva Agudo, A p o -
lonia Tenaguillo Plaza, Eusebia Este
ban Iglesias y Alejandra Esteban 
Iglesias. 

Aoeptar ia transacción propuesta 
por el representante de la Hermandad 
de San Felipe Neri en el recurso enta
blado por ésta oon la Diputación que 
le denegó uutorización para que el 
Conserje habitara en el Hospital Pro
vincial. 

Disponer que las 3.386,67 pesetaa, 
pertenecientes al presunto demente 
Gervasio Cano Herradón, que se hallan 
depositadas en la Caj-. de la Dipu
tación de Val la 1olid, pasen igna'm&nte 
en depó-dto a la d-« esta Corporaoión 
hasta que ee cumpla la condición sus 
peusiva que contiene un aouerdo ante
rior para que seau ingresadas definiti
vamente. 

Manifestar de nuevo al 8°flor A d m i 
ni¿trador del Instituto cPedro Mata>, 
de Reus, que las estancias devengadas 
por el demente ex militar Santos Gan 
oedo deben ser abonadas por el M i 
nisterio de la Gobernación, y en lo re
ferente a hacerse oargo del enfermo, 
que no hay inconveniente, una vez ->e 
justifique documentalmente su natura
leza y demás requisitos. 

Contestar al excelentísimo señor 
Gobernador C i v i l de la provincia, para 
que éste lo traslade a la Comisión Pro
vinoial de Tolado, que no tiene incon
veniente en hacerse oargo de las p-e-
suntas dementes Isabel Leraaa v R i s a 
González, siempre que se justifique 
dooumentalmente su derecho, y que en 
justa reciprocidad se haga aquella 
Corporaoión oargo de los dementes Isi
dro Fernández, Liborio Jeiez y Bruna 
Martín, naturales de d.cha provincia. 

Contestar al excelentísimo señor 
Gobernador C i v i l de la provinoia, para 
que éste lo haga al de Barcelona, que 
el abono de estanoias causadas eu el 
Manioomio de San Baudilio de L i o 
bregat por los dementes ex mi itares 
Dionisio Royo y Alf nso Pastor, co
rresponden ser abonadas por el Minis
terio de la Gobernaoión, en el espacio 
oomprendido d-sde diciembre de 1922 
a ootubre de 1923, y que desie dicha 
fecha no hay inoonveniente en hacerse 
oargo de los enfermos una ves se jus 
tifique dooumentalmente este derecho. 

Manifestar al excelentísimo sefior 
Gobernador C i v i l de la provincia que 
ya han sido designados dos mozos que 
en unión de los Agentes de la Autor i 
dad han de proceder a la captura del 
demente Juan Luis Cussó, si bien lla
mando su atención aoeroa del extremo 
de que estos dependientes sólo tienen 
obligación de asistir a los enfermos 
hospitalizados. 

Quedar en t e rada del oficio del 
Dr . Cisneros participando haberse en
cargado del Deoaoato, durante l a au
sencia del Sr. Bravo. 

Idem del oficio del sefior Goberna-
dor Oiv i l de la provincia, trasladando 
otro del sefior Director general de A d -
ministraoión, devolviendo el expedien
te de ooncesión al Sr. Arizaga, de unos 
solares del antiguo Hospioio, para 
construir uu ciroo cinematógrafo, toda 
vez que la Diputaoióu acordó anular 
todo lo actuado. 

Conoeder autorización al Direotor 
del Hospital Provincial para dar el ex
traordinario do costumbre a lo¿ enfer-
moa del mismo, oon motivo de la fiesta 
de la Comunión Pascual, cuyo gasto 
so satisfará oon oargo a la consigna-
(oó-i del presupuesto vigente de dicho 
Establecimiento. 

An•.ociar subasta para el suministro 
de carne de vaoa y carnero para los 
Establecimientos de la Beneficencia 
Provinoial (excepto el Ho*p<cio), se
paradamente ¡•ara cada uno de é*tos y 
sefialando el preoio tipo de 3 pesetas 
kilogramo. 

Quedar enterada del ofioio del exce
lentísimo sefior Gobernador C m l de 
la provincia enoar^ciendo se adopten 
por la Presidenoia las medidas oportu
nas para que por las dependencias 
provinciales se cumpla el Real decreto 
de 7 del corriente, referente al adelan
to del horario oficial. 

Disponer no se renueve el seguro 
del automóvil propuesto por el sefior 
Direotor de la Compafiía de Seguros 
«La Urbana». 

Resolver de conformidad en la ins
tanoia de D . Moisés Sancha, adjudica
tario de la subasta para proveer de 
uniformes a los p >rteros y ordenanzas 
de las Oficinas Centrales, solioitan
do la devolución de la fianza que cons
t i tuyó para garantir el servioio. 

Prestar oonformidad a la faotura 
de D. Máximo Rodríguez por sumi
nistro d í carbón y entretenimiento de 
la calefacción, durante el mes de mar
zo úl t imo, importante 1.250 pesetas. 

Designar al Diputido D. Luis Séinz 
de los Terreros para que represente a 
la Corporación en la comisión encar
gada de estudiar la liquidación de oré
ditos con el Estado, Ayuntamientos 
y Diputaciones. 

Aprobar el presupuesto ordinario de 
la provincia para el ejeroicio de 1921 
a 1925, en los términos siguientes: 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Rentas 
Artículos Pesetas 

1/ 
2.° 

Rentas y censos 
Intereses de efectos públioos. 

59.592 
4.396 02 

63.988 02 

C A P I T U L O III 

Donativos, legados, mandas y subvenciones 

Unico. Donativos y Subvenciones 260.000 



Lunes 1 de Septiembre de 1924 3 

C A P I T U L O I V 

B e n e f i c e n c i a 
INGRESOS PROPIOS DE LA BENEFICENCIA 

Artículos 

Unico. Ingresos de carácter genera l .—A onenta 
de estancias de dementes en otras provínolas 

INGRESOS DE ESTABLECIMIENTOS 

Hospital Provincial: 

Fincas 462.600 
Rentas 30 766 
Papel del Estado 224.740 93 
Deuda Municipal de Madrid 245 02 
Eventuales 73 COO 

Pesetat 

1.000 

C A P I T U L O X 

Enajenaciones 
Pesetas 

Unico. Venta de propiedades.—Por importe de materiales re
sultantes del derribo de uua parte del antiguo Hos
picio, s-gú¡i contrato 

Pro<luoto que se calcula por venta de solares resultan
tes de este derribo y de las construcciones existentes. 

174.100 

5.825.600 

6 000.000 

781.342 

Hospital de San Juan de Dios: 

Fincas 18.000 
Rentas 2.139 
Papel del Estado 11.221 06 
Eventuales 14.600 

Hospicio: 
Rentas 1.752 
Papel del Eatado 26.692 48 
Renta Francesa 16 
Eventuales 1.500 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Rentas 10.582 40 
Evantuaies 1.750 

Inclusa: 

F i n c a s . . . . . . 1.C00 
Reutas 6.846 
Consignación del Estado 5.000 
Papel del Estado 118.POS 17 
Eventuales 60.200 

Maternidad: 

Finoas 20.000 
Papel del Estado 5.168 
Eventuales 9.000 

Resumen de ingresos de Beneficencia 
De oaráoter general - 1.000 
De Establecimientos 1.085.717 11 

T O T A L . . . 1.086.717 11 

_¿:.—«atoe» 

3.° 
6. ° 
7. * 
8. * 
9. ° 

10.° 

Resumen de ingresos 
Rentas 63.P88 02 
Donativos, legados, mandas y subvenciones • 250.000 
B«n»fl<3*no¡a 1.066.717 11 
Ingresos extraor Hnarios 50 860 
Arbi t r ios especiales 115.000 
Emprés t i tos 30.100 
Euajenaoiones. 6.000.000 

(Continuará) 

C A P I T U L O V I I 

Ingresos ext raord inar ios 
Por reparto entre los pueblos para extinción de plagas 

del campo 

C A P I T U L O V I I I 

Arb i t r i o s especiales 
Por venta del Timbre provincial 
Traviesas en frontones 
Participación en impuestos de carruajes 

C A P I T U L O I X 

E m p r é s t i t o s 
Unico. Operaciones de crédito.—Por intereses y amortización 

de Obligaoiones municipales de los pueblos de la 
provincia . . . 

Reintegro de los tenedores de Obligaoiones provincia
les por Utilidades y Timbre de negociación 

45.960 06 PROVIDENCIAS JUDICIALES 

29.960 48 

12.332 40 

181.954 17 

34.168 

60.860 

15.000 
100.000 

• 

116.000 

20.100 

10.000 

Audiencia Territorial de Madrid 

30.100 

Don Francisco Sai choz S'oU, Oficial 
de Saia de la A u iiencia Territorial 
de Madi id , 
Certifico: Que pnr la Sala de Vaca

ciones de este Tribuual, Relatoría Se
cretaría del Lodo. D. Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por don 
Maximino Fernández Lnanoo García-
A l ; . ü:d les con D Miguel Lliviría Rcca, 
sobre pago de 30 000 pesetas, ha re
caído la sentencia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva bon del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia 
E n autos de D Maximino Fernán-

dsz-Luanoo oon D. Miguel Lliviría, 
sobre pago de pesetas. 

Sala de Vacaciones; D. Manuel Pé
rez Rodr igue , D. Enrique Robles y 
D. Francisco Summers. 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 13 
de agosto ile 19¿4.—En los autos eje-

I cutivos qu» ante N« s penden remitidos 
; en apelación p r el Juez de primera 
j instancia del d strito del Hospicio de la 
? misma y seguiios entre paites: de la 
j una D. Gaspar GnOérrez Garcfa, hoy 

D. Maximino Fernández Luanco Gar 
cía-Arguelles, como subrogado en los 
derechos de aquél, mayor de edad, ju 
bilado, de esta vecindad, representado 
por los Estrados por su no compare
cencia en «-ata instanoia, y de la otra 
D. Miguel L' ivir ía Rooa, mayor de 
edad, vecino de Collado Vi l la lba , de 
fendido por el Letrado D. Carlos de 
Santiago Soto, y representado por el 
Procurador D. Lms de Santiago, sobre 
pago de 30.000 pesetas. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos, oon la* costas de esta instancia a 
la parte apelante, la referida sentencia 
apelada por la que se manda seguir la 
ejecución nde'ante y hacer trance y 
remate de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embarguen si fuere 
necesario, de la propiedad de D. Mi
guel Lliviría Roca, y con su producto, 
entero y cumplido pago a D. Maximi 
no Fernández Luanco y Gnroía-Argue
lles, como subrogado en los derechos 
que ostentaba el acreedor ejecutante 
1 •. Gaspar Gut iérrez Garofa, de la can 
tolad de 30 000 pesetas de prinoipal, 
intereses hgales de dicha suma a ra 
K Ó U del 6 por 100 anual desde la fecha 
de los protestos, los gastos de éstos y 

las oostas oauaadas y que se causen 
hasta ei completo pago, eo las cuales 
se condenó expresamente al demanda
do. Así por esta nuestra sentenoia que 
por la rebeldía de D. Maxmino Fer
nán lez Luanco y García- ' rgüel les , 
acpmáa de notificarse en Estrados se 
publicará en la forma que la Ley pre
viene de no solicitarse la personal den
tro del término de teroero día, lo pro
nunciamos, mandsni'is y firmamos, 
Manuel Pérez Rodr íguez .— Enrique 
Robles. —Francisco Summers. 

Publicación: 
Leida y publicada fué la sentencia 

que auteceie por el Sr. D. Enrique 
Rob es, Magistrado de la Sala de V a -
oaoiouea y Ponente que ha aido en estos 
autos estanco celebrando aniienoia 
pública la misma hoy día de su fecha 
de q m certifioo yo el Relator Secreta
rio. Madrid, 13 de agosto de 1924.— 
Ante mi: P . II. , L . José María A y l l ó n 

Y para su publicación eo el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el pré
seme e acto en Madrid, a 20 de agosto 
de 1924. 

E l Oficial de Sala, 
Francisoo Sánchez Sola 

(Núm. 2.401) (C—144) 

Juzgados de primara instancia 

I N C L U S A 
Don Femando G i l Mariscal, Juez mu

nicipal e -.nterino de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en 1 s antos ejecntivos que 
sigue O». Manuel de B fe.nll y Roma-
fia, oontra D Ju l ián Fernández A l v a 
rez, sobre pago de pesetas, se ennecia 
la venta, en pública subasta, por pr i 
mera vez, término de ooh I días y pre
cio de mil quinientas pesetas en qua 
ha sido tasado pericialmente, de uu 
automóvil marca «F»«rd>, carrosserie 
doble faetón motor número nueve m i l 
noveoient s veintiouatro de matiíonla 
de Madri I, en perfeoto es'ado de con
servación, embargado en los referidos 
procedimiento s al drudor. 

Y para la celebración del indicado 
remate que tendrá lugar en la Sala* 
audiencia o este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
nno, se ha señalado el oía trece de 
septiembre próximo venidero, a las 
once de »u mañana, previniéndose a 
los lioitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre* 

http://fe.nl


viamente, en la mesa del Juzgado o 
eu el establecimiento destinado al 
efeoto, el diez por ciento en efectivo 
d é l a cantidad n í m i » como tipo, sin 
cuyo requisito no s rán admitidos, no 
admitiéndose tampoco postura a'guna 
que no cubra ias des terceras paites 
d é l a tasación, puliendo hacerse el 
remate a calidad de o«der a un tercero. 

Y para su iuseroión en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provinoia, se exoide 
el presente en Madri I, a veinticinco 
de agosto de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
A u g e l A n g u l o 

G i l Maris -al 
(A . -950) 

L A T I N A 
Parrondo Lonja (Leonor), cuyas de

más cirounstinoias se ignoran, que es 
tuvo oomo encargada en la casa de 
reoibir de 1A calle del Grafal, número 
14, como omprendida en el número 
primero del art ículo och -oientos trein
ta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, procesada por corrupción de 
menores, sumario número 63 924, com
pareoerá, en t é .mi ro de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del distrito 
de la Launa, Secretaría del Sr. Rives, 
con el fin de notificaba el auto de pro
cesamiento y reoibirla deolaraoión in
dagatoria. 

Madrid, 26 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

Francisoo de P . Rives 
V .• B . ° 

E l J u e z , 
O-

 ti' c i fli 
(Núm. 2.440) (B.-1.412) 

P A L A C I O 
Yebra (Antonio), de unos treinta y 

ocho años de edad, de oficio albafiil, 
domioiliado últ imamente en la oalle de 
G o i i i , 3, comparecerá, en término de 
cinco día*, ante el sefior Juez instruc
tor del distrit > de Palacio, Seoretaría 
del Sr. Infante, para prestar declara
ción en causa por estafa, instruida por 
dioho Juzgado, oon el número 574 
de 1921. 

Madrid . 9 de agosto de 1924. 
E l Secretario, 

L finte 
(Núm. 2.417) (B.-1.414) 

Erenas A m a n (Raúl Rafael), cuyas 
demás circunstancias no constan, do
miciliado últimamente eu la Costanilla 
de Santiago, 6, compareoerá, en tér
mino da cinoo días, ante el s*-fior Juez 
instructor del distrito de Palacio, Se
cretaría del Sr. Infante, para prestar 
declaración sin juramento en causa por 
hurto, instruida por dicho Juzgado, 
con el número 567 del corriente afio. 

Madrid, 20 de ag< sto de 1924. 
E i Seoretario, 

Infante 
(Núm. 2.416) (B.--1.41Ó) 

oomparezoa ante este Jnzgado. para la 
c e l e b r a c i ó n del correspondiente ju<oio; 
bajo aperoibimiento que, de no compa
recer, le par»tá peí juioio. 

Real Sitio de E l Pardo, 26 de agos
to de 1924. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

V . * B.° 
E l Juez municinal 

Manuel C I ¡ n o n n i oj ) 
(Núm. 2.433) (B.—1.409) 

Distrito Forestal ds Madrid 
A N U N C I O S 

E l día 15 de septiembre y a las doie 
de su mafiana, tendrá lug r en las < ti 
ciñas del Distrito Forestal de Madrid 
(Claudio Coello, 21), y ea las Casas 
Consistoriales de Navas del Rey, la 
primera subista para la enajenaoión 
del aprovechamiento de pastos que ha 
de realizarse d u a t t e el afio forestal 
de 1924-25, en el monte Pinar*jo y 
Vallefría, de los propios del pueblo de 
Pelayos de la Presa, y sito eu el tér 
mino munioipal del cita lo Navas del 
Rey, bajos las cord>oiones del pliego 
que estará dd manifiesto en las citadas 
ofi unas y Seoretaría del oitado A y u n 
tamiento y tipo de tasaoión de 27.000 
pesetas. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar en f irma haber in
gresado en la Cnj* General de Depósi
tos, o en una de su* sujursales, el 5 
por 100 de dioha tasscióu, o sean pe
setas l 350. 

Madrid, 22 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
Modelo de proposición: 

Don N . N . , vecino de según cé
dula personal número enterado del 
anunoio publicado con fecha y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjud o-oión, en públioa 
subasta, del aprovechamiento de pas
tos del monte número 50, denominado 
Pinarejo y Vallefría, se c mpromete a 
su adquisición con estriota sujeoión a 
los expresados requisitos y oondioio
nes, y (frece por dicho aprovechamien
to la oantidad de . . . pesetas (se oons :g-
nará en letra), ad vir t iéndole que será 
deseohada toda proposición en que no 
se exprese dicha can ti lad escrita en le
tra, así como toda aquella en que se 
añad» alguna o 'áusuia. 

(Fecha y firma del propónente) 
(E.—690) 

Juzgados municipales 

E L P A R D O 
En virtud de providencia dictada 

por el sefior Juez munioipal de este 
Real Sit io, en expediente de juicio de 
faltas por infrao don del párrafo 1.° del 
artículo 696 del Código Penal, se cita, 
llama y emplaza a Antonio González 
y González, cuyo actual paradero se 
ignora, para qne a los diez días, conta
dos desde el siguiente al de la públioa 
oión de este edicto en el B O L E T Í N O I 

C I A L de la provinoia, a las onc» horas, 

E l día 16 de septiembre y a las doce 
de su mafiana, ten irá logar en las ofi-
c i ñ a s del Distrito Forestal de Madrid 
(Claudio Coello, número 23), y en las 
Casas Consistoriales de Navas del R»y, 
la primera subasta para la enajenación 
del aprovechamiento de 284 568 me 
tros oúbiors de macera de pino Albar 
del monte número 50, denominado P i 
narejo y Vallefría, de los propios del 
pueblo de Pe ayos de la Presa y sito 
en el término munioipal del oitado Na
vas del Rey, bajo las o» ndiciones del 
pliego que estará de manifiesto en las 
citadas ofíciiias y Seoretaría del men
cionado Aynutam-ento, y tipo de tasa
ción de 6.403*18 pesetas. 

Para tomar p*rte en la subasta será 
preoiso aorednar en forma haber in
gresado en la Ci ja General de Depósi
tos o en una de sus sucursales, el 5 
por 100 de dicha tasaoión, o sean pe
setas 32045. 

Madrid, 22 de agosto de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajara 

Modtlo de proposición: 
Don N . N . , veoino de . . . , según cé

dula personal número . . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha . . . y 
de las condioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del sprovechamiento de ma
deras del monte número 50, denomi
nado Pinarejo y Vallefría, se compro
mete a su adquisición con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones y ofrece por dioho apro
vechamiento la cantidad de . . . pese
tas (se consignará en letra). 

(Se advierte que será desechada toda 
proposición en que so se exprese dicha 
oantidad escrita en letra, así oomo toda 
aquella en que se aliada alguna cláu
sula). 

(Feoha y firma del proponente), 
(Núm. 2.409) (E.—591) 

ayuntamientos 
C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

E l día 13 de septiembre próximo 
venilero, a las dooe horas, tendrá lu
gar en la Sala Capitular del Ayunta
miento de esta V i l l a , bajo la presiden-
cía del sefior Alcalde o Teniente en 
quien delegue su autoridad y ante el 
Seoretario de la Corporación Munioi
pal, la subasta de pastos de invierno 
de 11 dehesa Navalmoral, de esta 
V i l l a , para 800 reses oabrías, bajo el 
tipo de 6.000 pesetas y con arreglo al 
pl iego de oon liciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo 
y modelo de proposición que se inser
ta a continuación. 

Dicha subasta eerá doble y simultá
nea, a ouyo fin también tendrá efeoto 
en las oficinas del Distrito Forestal de 
Madrid, oalle de Claudio Coello, nú 
mero 23, piso primero, segunda esca
lera, a la hora indicada del día refe
rido. 

Diohos pli*gos, que se admitirán 
sólo durante la primera media hora si
guiente a la señs>ada para la subasta, 
deberá acompañarse el resguardo de 
haber oonsiguado la oantidad de .00 
pesetas a que asciende el 5 por ICO del 
ir: porto del remate la cual ha de ser 
elevada al 10 por 100, o sean 600 pese-
trs, veintiouatro horas después de la 
notificación de la aprobación definitiva 
de la subasta. 

E l o intrato dará prinoipio el día de 
la entrega y terminará el día 30 de 
abril de 1925, debiendo ingresar el 
rematante el importe del mismo en dos 
plazos iguales: el primero, el día en 
que se le notifique al rematante la 
aprobación de la subasta definitiva, 
y el segundo, dentro de los diez días 
del m-8 de marz > siguiente. 

Para el tanteo de poderes están de
signados los L-trados que ejerzan en la 
capital del partido. 

Las proposiciones deben i r extendi
das en paoel de la otase de una peseta 
y redactada* en la siguiente forma: 

Don (circunstancas personales), 
por sí o oomo Apoderado de tiene 
cédula personal corriente que adjunto 
( c o m p a ñ a , enterado del pliego de oon
dioiones que desde lu u go aoepta, ofre-
oe (cantidad en letra) de ... pesetas ... 
céntimos por el arriendo de pastos de 
invierno de la dehesa de esta V i l l a 
lugar fecha ... y firma. 

Colmenar del Arroyo, 11 de agosto 
de 1924. 

E l Aloalde, 
Agust ín Barbero 

(E . -592 ) 

E l día 13 de septiembre próximo 
venidero, a las once horas, tendrá ln* 
gar en la Sala Capitular del Ayunta
miento de esta V i l l a , bajo la presiden
oia del 8uflor A b a de o Teniente en 
quien delegue su autoridad y ante el 
Seoretario de la Corporación Munioi
pal, la subasta de pastos de primavera 
y verano de la dehesa Navalmoral, de 
esta V i l l i , pura 200 reses lanares y 
100 vacunos, bajo el tipo de 800 pese
tas y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Seoret«ría del mismo y por pujas a la 
llana. E l arrendatario ingresará a las 
veintiouatro horas siguientes a la fe
cha en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, el 10 por 100 im
porte del remate. E l arriendo dará 
principio el día de la entrega y ternu
ra el día 30 de septiembre de 1925, 
debiendo ingresar el rematante el im
porte de U subasta en dos plazos 
iguales: el piimero, el día que se le no
tifique la aprobación del remate, y el 
segundo, dentro de los de/, primeros 
días del mes de agosto siguiente. 

Para el bastanteo de poderes están 
designados los Letrados que ejerzan en 
la Capital del partido. 

Colmenar del Arroyo, 11 de agosto 
de 1924. 

E l Alcalde, 
Agus t ín Barbero 

(E.—593) 

C A M P O R E A L 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

peno de esta v i l la las ordenanzas para 
la exacción de los arbitrios de aprove
chamientos en terrenos del común de 
veoino, puestos públicos, ambulantes y 
plaza de mercado, oasa matadero y 
oementerio munioipal y aguas sobran
tes para riegos, ae hallan expuestas al 
púb ico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, según dispone 
el artículo 322 del vigente Estatuto 
Municipal. 

C. mpo Real, 15 de agosto de 1921. 
E l Alcalde, 

Ang-1 B . Buró 
(Núm. 2.389) 

C H A P I N E R I A 
Las ouentas munioipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes al 
ejeicioo de 1923 a 21, y trimestre de 
ampliación qu-» comprenden los meses 
de abril mayo y junio, se hallan ter
minadas y expuestas al público en la 
decretaría del mismo por término de 
quinoe días, a k a efeotos reglamenta
rios. 

Chapinería, 27 de agosto de 1924. 
E l Alcalde Accidental, 

Juan Domínguez 
(Núm. 2.139) 

P E Z Ü E L A D E L A S T O R R E S 
E n virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 300 del Estatuto Municipal vi
gente, ee anunoia al públioo que el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento formado para el afio próximo 
de 1924-25, ha sido aprobado por el 
mismo y queda expuesto eu la Secre
taría, durante el plazo de quince días, 
a l<s efeotos de reclamaciones. 

Peauela de las Torres, junio de 1924. 
E l Aloalde, 

Eulogio Espartóse 


